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Cuaderno Folios Auto 

LUIS FRANCISCO PEREZ SIERRA DIRECTOR Y ASESOR JURÍDICO DE LA  
PENITENCIARÍA DE CÓMBITA (BOYACÁ) 

Tutelas 11/03/2022 
2011 00413 

Auto que Ordena Requerimiento 
68001 31 05 003 

00 
En consideración a las cifras que dan las condenas  
impuestas al demandado a la fecha de hoy conforme a  
operación hecha por el Juzgado, para efectos de  
atender a la solicitud de entrega de dineros y, dado  
que lo consignado es la suma de $ 21.859.866.00 y  
que el valor indexado de la suma de $ 21.062.140.54 y  
que además hay una condena por agencias en derecho  
impuestos por la Corte Suprema de Justicia a favor del  
demandado se dispone poner en conocimiento de las  
partes las condenas indexadas. 

MARIA YANETH RAMIREZ AMAYA CELINA QUIROGA CAMACHO Ordinario 11/03/2022 
2021 00017 

Auto que Aprueba Costas 
68001 31 05 003 

00 

ALIRIO SANDOVAL MEJIA PORVENIR S.A. Ordinario 11/03/2022 
2021 00038 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68001 31 05 003 

00 
FÍJESE como nueva fecha y hora la del MARTES  
VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL  
VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE DE LA  
MAÑANA (11:00 A.M.), para la  
continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento  
dispuesta en el artículo 80 del CPTSS, esto es, para  
incorporar documentos, oír a las partes en alegatos y  
proferir el fallo que en derecho corresponde. 

HERMES HERNANDEZ SOLEDAD YUDY BAUTISTA AYALA Ordinario 11/03/2022 
2021 00093 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
68001 31 05 003 

00 
TENER por contestada la demanda por parte de  
YOLANDA AYALA MUÑOZ y YUDY BAUTISTA  
AYALA, con la advertencia de que por no haber sido  
subsanada la misma conforme a lo señalado en el auto  
fechado el 25 de febrero de 2022, a términos de lo  
dispuesto en el parágrafo 2 y 3 del artículo 31 del C.P  
del T y S.S. tal comportamiento se tendrá como un  
indicio grave en su contra. FIJAR la hora de la UNA  
DE LA TARDE (01:00PM) DEL DÍA MIÉRCOLES  
CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), para la práctica de las audiencias  
de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio y la de  
trámite y juzgamiento que regulan los artículos 77 y  
80 del CPT y SS. 

/documents/36167716/103528155/2011-413+Requiere+Partes+.pdf/3df05f9f-37a7-4a1e-86d3-01e4e1378157
/documents/36167716/103528155/2021-00017+AutoLiquidaCostas.pdf/d1a9398a-4e5b-432e-b315-d78b8991806f
/documents/36167716/103528155/2021-00038+AutoFijaNuevaFecha.pdf/d9439056-774f-4ac9-9c3d-1ddf963e0abf
/documents/36167716/103528155/2021-00093+AutoTienePorContestadaLaDemandaIndicioGrave.pdf/15f4decf-56cd-4ead-8421-de4f2f01f6e5
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CARMEN JANETH LAYTON MORENO COLPENSIONES Ordinario 11/03/2022 
2021 00103 

Auto que Aprueba Costas 
68001 31 05 003 

00 

JAIME LEONARDO GARCIA MELENDEZ ZONA COMUN EXTERIOR DE  
CONDOMINIO MEDITERRANE SPA Y  
TENNIS CLUB 

Ordinario 11/03/2022 
2021 00143 

Auto de Tramite 
68001 41 05 003 

01 
Admítase el grado jurisdiccional de CONSULTA  
dentro del presente proceso remitido por el Juzgado  
Tercero Laboral de Pequeñas Causas de Bucaramanga  
de conformidad con lo expuesto por la Corte  
Constitucional en Sentencia C - 424 del 08 de julio de  
2.015 y de la que fuera Magistrado ponente el Dr.  
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO y en virtud del  
artículo 15 del Decreto 806 de 2020. 

SAMUEL MARTINEZ GIRON CARLOS VICENTE SANCHEZ CALVETE Ordinario 11/03/2022 
2021 00170 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
68001 31 05 003 

00 
TENER POR CONTESTADA la demanda por el  
señor CARLOS VICENTE SANCHEZ CALVETE.  
FÍJESE la hora de las OCHO DE LA MAÑANA  
(08:00 A.M.) DEL DÍA VIERNES SEIS (06) DE  
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para la  
práctica de las audiencias de conciliación, decisión de  
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio  
y la de trámite y juzgamiento que regulan los artículos  
77 y 80 del CPT y SS. 

ELIZABETH RIVERA CASTRO LUZ MARINA SERRANO HERNANDEZ Ordinario 11/03/2022 
2021 00263 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
68001 31 05 003 

00 
TENER por contestada la demanda por parte de la  
señora LUZ MARINA SERRANO HERNANDEZ,  
propietaria del Establecimiento de Comercio  
denominado SABOR SERRANO. FIJAR la hora de  
las OCHO DE LA MAÑANA (08:00A.M.) DEL DÍA  
JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS  
MIL VEINTIDOS (2022), para la práctica de las  
audiencias de conciliación, decisión de excepciones  
previas, saneamiento y fijación del litigio y la de  
trámite y juzgamiento que regulan los artículos 77 y  
80 del CPT y SS. 

/documents/36167716/103528155/2021-00103++AutoLiquidaCostas.pdf/7eff086b-1375-4c1b-a722-d6b79d722fb2
/documents/36167716/103528155/2021-00143-01+AutoAdmiteGradoJurisdiccionalConsulta.pdf/37d26be4-a134-4399-a529-711da112c556
/documents/36167716/103528155/2021-00170+AutoTienePorContestadaDemandaFijaFecha.pdf/92e98bcb-57fd-4723-8f4d-e3f6f860f88e
/documents/36167716/103528155/2021-00263+AutoTienePorContestadaDemandaFijaFecha.pdf/865cf12a-3c28-42a2-bda3-dd1beeca5bf8
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ALVARO EDISON CARRILLO  
CABALLERO 

PORVENIR SA Ordinario 11/03/2022 
2021 00285 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
68001 31 05 003 

00 
TENER POR CONTESTADA la demanda por la  
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
TENER por contestada la demanda por parte de la  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
PENSIONES COLPENSIONES. FÍJESE la hora de la  
UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.) del día 
MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS  
MIL VEINTIDOS (2.022), para la práctica de las  
audiencias de conciliación, decisión de excepciones  
previas, saneamiento y fijación del litigio y la de  
trámite y juzgamiento que regulan los artículos 77 y  
80 del CPT y SS. 

LUZ YAMILE TORRES GARCES SOLANGEL RANGEL CHAPARRO Ordinario 11/03/2022 
2021 00333 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
68001 31 05 003 

00 
TENER POR CONTESTADA la demanda por la  
señora SOLANGEL RANGEL CHAPARRO y  
MERCEDES RANGEL CHAPARRO. FÍJESE la hora  
de la UNA DE LA TARDE (01:00PM) DEL DÍA  
MARTES DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL  
VEINTIDÓS (2022), para la práctica de las audiencias  
de conciliación, decisión de excepciones previas,  
saneamiento y fijación del litigio y la de trámite y  
juzgamiento que regulan los artículos 77 y 80 del CPT 

y SS. 

OTONIEL SANCHEZ OCAMPO FENIX CONSTRUCCIONES SA Ordinario 11/03/2022 
2021 00425 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
68001 31 05 003 

00 
TENER POR CONTESTADA la demanda por FENIX  
CONSTRUCCIONES S.A. FÍJESE la hora de las  
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) DEL DÍA  
JUEVES DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL  
VEINTIDOS (2022), para la práctica de las audiencias  
de conciliación, decisión de excepciones previas,  
saneamiento y fijación del litigio y la de trámite y  
juzgamiento que regulan los artículos 77 y 80 del CPT  
y SS. 

MARTHA CELIS SOTO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR  
FAMILIAR ICBF 

Ordinario 11/03/2022 
2021 00463 

Auto Rechaza Demanda 
68001 31 05 003 

00 
Por no presentar escrito de subsanación. 

MYRIAM FLOREZ HEREDEROS INDETERMINADOS DE DAVID  
ERNESTO CASTILLO SAENZ 

Ordinario 11/03/2022 
2021 00508 

Auto Rechaza Demanda 
68001 31 05 003 

00 
Por no presentar escrito de subsanación. 

/documents/36167716/103528155/2021-00285+AutoTienePorContestadaLaDemandaFijaFecha.pdf/d859e912-2837-4450-bea1-fb65c6437d85
/documents/36167716/103528155/2021-00333+AutoTienePorContestadaDemandaFijaFecha.pdf/186a9802-09a2-438c-b005-1aca9134eacd
/documents/36167716/103528155/2021-00425+AutoTienePorContestadaDemandaFijaFecha.pdf/a418c1cf-1749-44c2-86f6-ab485fd87777
/documents/36167716/103528155/2021-00463+AutoRechazaDemanda.pdf/ab7c6537-2931-4d94-b8b9-65adb84bb014
/documents/36167716/103528155/2021-00508+AutoRechazaDemanda.pdf/a4dd4424-6955-41d0-9b25-5fb54a6a9f30
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OLGA JANETH MANTILLA MANTILLA MEDIMAS EPS S.A.S. Ordinario 11/03/2022 
2021 00513 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
68001 31 05 003 

00 
TENER por contestada la demanda por parte de  
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.  
ESIMED S.A, con la advertencia de que por no haber  
sido subsanada la misma conforme a lo señalado en el  
auto fechado el 25 de febrero de 2022, a términos de  
lo dispuesto en el parágrafo 2 y 3 del artículo 31 del  
C.P del T y S.S. tal comportamiento se tendrá como  
un indicio grave en su contra. FIJAR la hora de las  
TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) DEL DÍA  
MIÉRCOLES VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS  
MIL VEINTIDÓS (2022), para la práctica de las  
audiencias de conciliación, decisión de excepciones  
previas, saneamiento y fijación del litigio, que regula  
el artículo 77 del CPT y SS. 

SECRETARIO 
NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14/03/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL  
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

/documents/36167716/103528155/2021-00513+AutoTienePorContestadaLaDemandaIndicioGrave.pdf/bb0fe940-21a2-4c5c-9479-acb9598f229b

